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INFORME BIANUAL  DEL ECUADOR PARA LA TRIGÉSIMA PRIMERA ASAMBLEA DE DELEGADAS DE LA CIM: 2000-2002

I.
ASPECTOS GENERALES DEL INFORME

De acuerdo a los datos Preliminares del VI Censo de Población y V de Vivienda, noviembre del 2001, la población del Ecuador es de 12´090,804, cifra menor a la proyectada para el 2001, 12´897,499. Según  Pilar Ortiz, Directora Nacional del Censo de Población y Vivienda del Instituto de Estadísticas y Censos,  la diferencia se debe a la migración y a la reducción de la tasa nacional de fecundidad, en 1.5 hijos

Del total nacional, existen 5, 996,559 hombres y 6, 094,245, que representan el 49.6% y 50.4%, en su orden. Si se compara por áreas, en el sector urbano habitan 7,372,528 personas y en el rural 4,718,276; en porcentajes representan el 61 y el 39%. Del total de habitantes del área urbana 3, 605,267 son hombres y 3,767,261 son mujeres; en el área rural existen 2,391, 292 hombres y 2, 326,984 mujeres,  esto significa que habitan más mujeres en el área urbana, lo que demuestra que existe una fuerte migración campo – ciudad, con las consecuencias del caso

Las provincias de mayor concentración poblacional son Guayas y Pichincha  que concentran el 46.7%. En concordancia con estas cifras las ciudades más pobladas son Guayaquil y Quito que alcanzan una tasa del 16.1% y 11.6%. convirtiéndose en los 2 polos de desarrollo del país.

Las condiciones del país desde el año 2000 que enfrentó la mayor crisis del siglo XX, especialmente por la crisis bancaria que incide en la inseguridad financiera a nivel interno, y por el endeudamiento externo que obliga a que más del 50% del presupuesto del Estado se dedique al pago  de la deuda externa con menoscabo de los sectores sociales, principalmente educación y salud, cuya calidad y cobertura se han deteriorado. 

La concentración de la riqueza continua siendo  un fenómeno  que trae como consecuencia el aumento de la pobreza e indigencia. Los ingresos son inferiores al costo de la canasta básica familiar para la mayoría de hogares ecuatorianos. problema que se agrava por  la corrupción que no solo afecta al sector público sino también al privado.

Para el 2001, según datos del Sistema Integrado de Indicadores Sociales la inflación fue del 37,7%. De acuerdo al Director del Instituto de Estadísticas y Censos se espera que la inflación a diciembre del 2002 sea del 10,5%
, que para todos los analistas económicos debe causar preocupación en una economía dolarizada.    

Frente a la situación de crisis que se traduce especialmente, en falta de oportunidades de empleo, la alta migración  hacia el exterior, durante el 2001 y el 2002, es de 1´773.606, de los cuales 451.143 ecuatorianos no han retornado al país.  Al momento no se cuenta con estadísticas diferenciadas; hombres-mujeres sin embargo se considera que un alto porcentaje de mujeres, han salido especialmente a España e Italia.

De investigaciones realizadas por varios medios de comunicación se conoce que las mujeres migrantes acceden  al servicio doméstico, al trabajo agrícola y a la prostitución.

Un problema adicional para el país constituye la presencia de población desplazada de Colombia, con consecuencias tanto en el agudizamiento del desempleo y más índices de pobreza como en la seguridad de la población,  resultado de la aplicación del Plan Colombia de combate a la guerrilla y al narcotráfico. 

II. SITUACIÓN JURÍDICA, POLÍTICA Y SOCIOECONÓMICA

1. Jurídica

A través de las Comisiones de la Mujer el Niño, la Juventud y la Familia y de lo Social y Laboral, del Congreso Nacional, se han presentado proyectos de leyes con el apoyo de los movimientos de mujeres y sus organizaciones para su aprobación y posterior promulgación.

· Proyecto de Ley Reformatoria al Código del Trabajo.

· Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Elecciones.

· Proyecto de Ley Reformatoria  a la Ley de Partidos Políticos.

· Proyecto de Ley Reformatoria  a la Ley de Servicio Civil  y Carrera Administrativa

· Proyecto de Ley Reformatoria  a la Ley  Orgánica del Consejo Nacional de la Judicatura.

· Proyecto de Ley Reformatoria  al Código de la Salud

· Proyecto de Ley  de Protección, Control y Superación de las Personas  que Ejercen Actividades Sexuales Remuneradas.

· Proyecto de Ley reformatoria  al Código Penal

· Proyecto de Ley  de Salud sexual y reproductiva.

Merece destacar el endurecimiento de las penas para el atentado contra el pudor, la violación y el estupro, logrado el año 2001

Desde julio del 2001 en Quito y Guayaquil se crearon  unidades de atención a delitos sexuales y de violencia intrafamiliar, a nivel de Ministerio Público, integradas por fiscales mujeres, psicólogas, Trabajadoras Sociales; así mismo se estableció el Departamento Médico Legal mediante Convenio suscrito con el Ministerio de Salud para atender desde la Fiscalía Distrital de Pichincha  casos de violación y lesiones por maltrato. 

En todas las Comisarías del país existe un/a Fiscal que atiende los casos de denuncias de violencia intrafamiliar que luego son tratados por el Ministerio Fiscal. 

Como dato importante se informa la creación en el Distrito Metropolitano del Cantón Quito, de la Dirección Metropolitana de Seguridad Ciudadana  con un componente de convivencia ciudadana en la que se integra la violencia intrafamiliar y de género, a ser trabajada al interior de las políticas de seguridad.   Esto abona a la introducción del enfoque de género en las políticas municipales que en esta administración ha cobrado gran importancia, creando comisiones de integración de la mujer en los espacios de decisión así como fomentando su participación comunitaria.

2. Política

La mujer ha ganado mayores espacios de participación social, económica y política, gracias a un largo proceso de lucha por el  respeto de sus derechos. Sin embargo, según analistas políticos algunos partidos y movimientos aún incluyen a mujeres en sus listas simplemente para atraer votos, lo que demuestra que algunos sectores políticos  siguen tratando a la mujer como ciudadana de segundo orden.

La participación política podría plantearse también como la irrupción de la mujer en el escenario político con voz propia y con reconocimiento de la población.

Del estudio Liderazgo de Mujeres y Hombres del Ecuador, de la Coordinadora Política de Mujeres y del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, de julio 2002, se desprende que, a pesar de los avances relativos, persiste la asimetría hombre-mujer, en el acceso a puestos de decisión, lo que se puede observar en los siguientes cuadros:     

CUADRO No.1

FUNCION EJECUTIVA

En porcentajes

	CARGO
	1996
	1998
	2000

	Ministras 

Subsecretarias

Directoras
	23.1

 4.4

 8.9
	20.6

 3.3

19.2
	13.3

  10.45

10.4


Fuente: Liderazgo de Mujeres y Hombres julio 2002

Elaborado por CECIM
Para 1998 la participación de mujeres en calidad de diputadas fue del 12,2%.  Si se compara con el año  anterior de elecciones 1996, la diferencia es de  7,4%.

El estudio  se realizó en Quito, Guayaquil y Cuenca.

CUADRO 2

FUNCION LEGISLATIVA

EN PORCENTAJES
	CARGO
	1996
	1998

	Diputadas
	4.8
	12.2


Fuente: Liderazgo de Mujeres y Hombres julio 2002

Elaborado por CECIM
CUADRO No. 3

GOBIERNOS LOCALES

En porcentajes

	CARGOS
	1996
	2000

	Alcaldes                                               

Concejalas

Prefectos

Consejeras

Juntas Parroquiales
	0.0

8.2

0.0

5.0

------
	2.6

30.0

 0.0

18.0

 24.9*


Fuente: Liderazgo de Mujeres y Hombres julio 2002

Elaborado por CECIM

* De acuerdo a la Ley de Elecciones a partir del 2000 se  eligen miembros de las  Juntas Parroquiales, Unidad política administrativa menor.

CUADRO 4

FUNCION JUDICIAL

Año 2000
	CARGO
	QUITO
	GUAYAQUIL
	CUENCA

	Ministras  Juezas

Vocales del Tribunal Penal

Juezas de lo Fiscal

Juezas de Inquilinato

Juezas de lo Penal

Juezas de Trabajo

Juezas de Transito
	4.1

30.0

  0.0

  0.0

19.0

40.0

28.5
	15.8

30.0

  0.0

60.0

19.0

16.6

11.1
	     6.7

     0.0

     0.0

100.0

   37.5

     0.0

     0.0


Fuente: Liderazgo de Mujeres y Hombres julio 2002

Elaborado por CECIM
Del mismo estudio se desprende  que la participación de la mujer en cargos directivos de los partidos políticos es marginal solo en uno  de ellos, Izquierda Democrática, la participación es  de un 28.6%.

En la dirigencia sindical, la participación de la mujer es nula, no así en los cargos de secretaría.  La presencia de la mujer  en las ONG´s tiene una participación del 35,7%, promedio de  los datos de las tres ciudades de estudio.

La situación de la mujer en el sector privado no cambia, tiene similares proporciones a la de otras instancias. 

Frente a  las elecciones de octubre próximo, la Comisión de la Mujer, el Niño/a, la Juventud y la Familia del H. Congreso Nacional, la Coordinadora Política de Mujeres y otros movimientos femeninos han trabajado para el reconocimiento del 35% de participación de la mujer en las listas para cargos de elección popular, de acuerdo a lo que prescribe la Ley de Cuotas, aprobada en el año 2000.

También con el apoyo de la Diputada Anunciata Valdéz, la Coordinadora Política presentó, en julio pasado, una apelación de inconstitucionalidad a la Defensoría del Pueblo sobre el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Elecciones por ser violatorio de los derechos políticos de las mujeres, especialmente por el no respeto a los principios de alternabilidad y secuencialidad.

En el contenido de la demanda se hace constar el artículo 13 del Instructivo para Inscripciones y Calificaciones de Candidaturas, expedido por el Pleno del Tribunal Supremo Electoral, mismo que reconoce la participación del 35% de candidatas para principales y suplentes, sin que exista ninguna instrucción sobre los principios señalados, lo que conduce a los actores políticos a referirse a la Ley de Elecciones, cuyo artículo 40 interpreta discriminatoriamente los principios en mención.      

3. SOCIOECONÓMICO

Según datos del Ministerio de Educación y Cultura, para el año escolar 2000-2001 la matrícula creció, a pesar de  niños y jóvenes que quedan al margen de la educación.  En lo referente a la educación preprimaria el 59.09% es matriculada y en el nivel primario se matricula el 85.63% de la población en edad escolar,  lo que contrasta con el principio constitucional de que la educación básica ( 10 años de escolaridad ) es obligatoria para todo/a ecuatoriano/a, situación que se agrava por la deserción escolar. Uno de los problemas de mayor preocupación es el crecimiento del índice  de analfabetismo. La provincia de Chimborazo, de mayor concentración indígena, alcanza el 16.5%, Datos de prensa informan que en diez años esta taza creció solamente en la provincia de Guayas en un 10%. 

Si se compara el total de matriculados con el total de matriculadas en los tres niveles de educación: preprimaria, primaria y secundaria, 1.575.198 – 1.537.511 hay una diferencia de 37.687. 

Según datos del Instituto  Nacional de Estadísticas y Censos para noviembre del 2000, la Población subocupada alcanza el 60.8%, y los desocupados el 7.3%. Mientras que el porcentaje mayor de subocupados, 39.9%,  corresponde a hombres  y el menor a mujeres 20.9% , en la categoría desocupados los hombres alcanzan el 3.0% y las mujeres el 4.3%, lo que posiblemente determina que las mujeres migren más al exterior.

Según la misma fuente el sector de mayor ocupación de la mujer es el informal, 13.1% seguido por el moderno 10.7%, luego el agropecuario 7.5% y finalmente el de servicio doméstico 4.7%. Solamente en este último sector la mujer tiene un porcentaje mayor, lo que reafirma el papel tradicional de la mujer.

En las estadísticas del mismo año se continua considerando al trabajo de la casa como inactivo, corresponde el 36.5%  a la categoría “ama de casa” 

En la relación mujeres por grupos de edad y niveles de instrucción se observa que la mujer continua ganando menos aún si tiene estudios superiores, lo que ocurre ,también,  si se compara grupos de edad y condición de actividad. En el grupo comprendido entre 18 y 29 años hay una diferencia de 2% y entre 30 y 39 años de 1% .   La diferencia persiste al comparar los ingresos; cabe destacar que la mayoría de la población ocupada percibe hasta 99 dólares americanos; más de 300 dólares percibe una pequeña porción de la población, lo que demuestra  la crisis económica en la que se vive en el Ecuador y por ende la mala calidad de  vida.

Al comparar por ciudades, la mujer en Quito percibe mayores ingresos, fenómeno que posiblemente se da por ser la capital administrativa del país.

Lo más grave es la incorporación al mercado laboral de niños  de menos de 10 años. 11.4% de niños y 11.1% de niñas.

Todo lo manifestado expresa  que la situación de crisis no ha sido superada y que más bien se agudiza. 

III.
SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE ACCIÓN DE LA CIM.

Las políticas del Gobierno Nacional señaladas en el informe del período 1999-2000 han sido implementadas pero por hallarse en plena ejecución no se puede evaluar los resultados. Sin embargo de lo cual se señala como importante lo que sigue:

a) Lineamientos sobre las Políticas Publicas y Avances Legislativos

< Uno de los mayores logros alcanzados como políticas de Estado  es la capacitación al sector microempresarial, considerado este como un sustento del desarrollo económico y social del país. José María Ocampo, dice que entre las estrategias que se deben tomar para la mejorar las condiciones de nuestros países es “ ofrecer mayores oportunidades a las pequeñas y a las microempresas...”  
 

< La creación del Comité Técnico de Empleo con Visión de Género, como instancia gubernamental responsable de la definición de políticas publicas a favor de la mujer en esta materia.

< Preocupación del Ministerio de Educación por la educación de valores como uno de los elementos de mejoramiento de la calidad de educación del ser humano

< Presentación de proyectos de ley  en materia de lo civil y de lo penal para mejorar la situación de la mujer 

b) En Relación con la Eliminación de la Violencia. Aplicación de la Convención de Belém do Pará:

< Transformación de la Dirección Nacional de Comisarías de la Mujer y la Familia en la Dirección Nacional de Género en la estructura técnica – administrativa del Ministerio de Gobierno.

< Aumento de penas para los casos de atentado contra el pudor, la violación y el estupro.

< Implementación de políticas de prevención y atención a  la violencia intrafamiliar en los gobiernos locales.

Presentación de proyectos de Ley y/o reformas legales al Código Civil, de Procedimiento Penal y de Trabajo, favoreciendo la participación de las mujeres en la vida nacional y en pro de una vida sin violencia.

Procesos de concertación entre la Sociedad Civil organizada, Gobierno Nacional y Gobiernos locales, para la contribuir a la erradicación de la violencia intrafamiliar y de género.

IV.
ACCIONES FUTURAS PARA AVANZAR EN LA APLICACIÓN DEL PLANESTRATEGICA DE ACCIÓN DE LA CIM.

a) A Nivel Nacional:

<En Ecuador, el año 2003 se inicia con un nuevo Gobierno lo que implica la necesidad de procesos de negociación para la continuidad y fortalecimiento de los programas sociales con enfoque de género, con énfasis en educación, salud y trabajo.  Además, hay que  tomar en cuenta el problema migratorio con sus secuelas en la familia y los efectos  para el país del Plan Colombia. 

b) A Nivel Regional

< Liderazgo de la CIM frente a la situación de crisis de los países  de latino         

         amèrica, con planteamientos de políticas que incidan en la flexibilización de  

         condiciones al    pago de la deuda externa y apoyo a la inversión en capital 

         humano, permitiendo  procesos consolidados de desarrollo.

< Elaborar  proyectos subregionales a ser apoyados por la CIM como seguimiento  

   a las reuniones mantenidas en el 2001, con el fin de consolidar los procesos de   

   cada Subregión.

< Generar espacios de debate y decisiones sobre la participación política de la

    mujer y sobre la concepción de poder y política.

< Sugerir a los gobiernos del sistema interamericano, dar a los Comitès Nacionales 

   de Cooperación el apoyo financiero necesario para el cumplimiento de sus 

   objetivos.

Miryam Garcés Dávila

DELEGADA TITULAR DEL ECUADOR ANTE LA CIM

� EMBED PBrush  ���








� Tomado del Diario El Comercio del 7 de agosto 2002, sección A Pág. 11 


� Tomado del Semanario de Economía y Negocios  LIDERS del Diario El Comercio del 5 de agosto. Pág. 16 


� Semanario de Economía y Negocios LIDERES, 12 de agosto, pag 18
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